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datos comprobados. de potencia y consumo fueron publicados
en el «Boletín Oficial del Estado» de la de febrero de 1965,
esta Dirección General, de conformidad con 10 dispue~to en la
Ordén ministerial de 14 de febrero de 1964. hace publica su
resolución de esta misma fecha, por la que:

1. La.-:; Secciones AgronómICas han sido. autorizad~ pa.ra
registrar y matTÍcu~ar 10$ tractores oruga marca «lnternatlOnal»,
modelo TD-8, serie 82.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha Sido
establecida en sesenta y uno (61) ev.

Madrid 21 de octubre de 1970.-El Director general, por
delegación: el Subdirector general de la Producción Agrícola.
Luis Mir{)..Oranada. oelabert.

ORDEN de 31 de octubre de 1970 por la que se
concede a «Cordelería Domenech Hermanos, S. A.»,
el régimen de reposición para la ~mportaci6n con
tranquteia arancelaria de ftbra de abacá en rama,
pOT exportaciones previamente realizadas de hila.
dos, torcidos Y cordelería de aoacá,.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el E;~
diente promovido por la instancia de la Empresa «Corde.erla
Domenech Hermanos.' S. A.». solicitando el réglmen de reposi
ción para. la importación con franquicia arancelaria de fibra
de abacá en rama. por exportaciones. pre'\iamente realizadas
de hilados. torcidos y cordelería de abacá.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportaclón, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma cCordeleria Domenech Hermanos,
SOciedad Anónlma», con domic1lio en Badalona (Barcelona,).
carretera de Mataró. 130, el régimen de reposición para la im·
portac1ón con franquicia arancelaria de fibra de abacá en
rama (P. A. 57.02.A), emple6dos en la fabricación de :PUados.
torcldos y cordeler1e. de abacá (P. A. 59.04), previamente ex
portados,

2.° A efectos contables, se establece que:
- Por cada cien kilogramos de producto exportado podrán

importarse con franquicia arancelaria ciento cinco kiío
gramos con doscient:oo sesenta gramos (lOS,200 kg.) de
fibra de abacá en reme.

Dentro de estas cantidades. se consideran subproductos apro
vechables el 5 por 100 de la materia prima importada, que
adeudarán los derechos arencelarios que les corresponda por
la P. A. 57.02.C., conforme a las normas de valoración vi~

gentes.
3.'-' Las operaciones de exportación y de 1mportación que

se pretendan realizar al amparo de esta. concesión y ajustán~

dese a sus términos serán sometidas a. las Direcciones Gene·
rales competentes ·del M~isterio de Comercio, a los efectOB
que procedan.

4.° -La exportación precederá a la importación, debiendo ha~

cerse constar de maner"t" expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho que el sol1c1tante se acoge al regi
roen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los pafses de destino de les exportaciones Beran aquellos
~a moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dtrección
GeneMl de Exportación, cuando 10 eatime oportuno, autoriZar
exportaciones a los demás paise~ valederas para obtener la
reposición eon frenquicia.

Las exportaciones reallzadas a puertos. zonas 6 depósitos
francos nacionales también .se bene:flciarán del régimen de
reposición, en análogas condiciones que las destinadas al ex
tl'anJero.

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año, a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas.

Los países de origen de la mercancia a importar con !Tan
quit.:ia arancelaria serán todos aquellos con los que España man
tiene relaciones comerciales normales. .

Para obtener la I1cencia de importación' con franquicia, loa
beneficiarios deberán justificar. mediante la oportuna certül
cación. qUe se han exportado las mercancías correspondlenws
a la reposición pedida.

En todo caso. en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha de le. presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición, y la del Ministerio de Hacienda. por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las. cantidades de mercancías a Importar c6n franquicia a
oue den derecho las exportaciones realizadas podran -ser acumu
lade.8,en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

'6° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco afios,
contado a partir de la fecha de su publIcación en el «Boletín
Ofi"ial del Estado».

No obstante. las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 8 de septiembre' de 1970 hasta la aludida fecha, darán
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también derecho e. reposición, siempre que reúnan los requi
8itos previstos en la norma 12, 2, a). de las contenidas en la
Orden ministerial de 1~ de merzo de 1963 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 16). Pata estas exportaciones el plazo de un año
para solicitar la importación comenzará a contarse desde la
fecha de su publicación en el «Boletín OficiQ] del Estado».

7.° La concesión caducará de modo automatico si en el
término de dos a.ños, contados a partir de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiere realizado ningmlQ.
exportación al amparo de Id. misma.

8.<) La Dirección General de Aduanas. dentro de su compe
tencia, acl<:lptará las mediaas que considere oportunas: respecto
a. la correcta aplicación del régimen de reposición que se con·
cede.

9.° La Dirección General de Exportación podrá dietar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y ·efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años. '
Madrid, 31 de octubre de 19'10.-P. D., el Subsecretario.

NeJUf'."io Fernández~Cuesta.

Ilmo. Sr. Díl'ector general de Exportación.

RESOLUCION de la Dirección General de Polí
tica Arancelaria e Importación que aprueba. la Ra
solución particular por la que se otorgan los bene
ficios de fabricación' mixta de generadores eléc
tricos de 437 MVA para centrales térmieas (par.
tida arancelaria 85.01 A-5-bJ a la Empresa «Sia
mens Industria Eléctrica, S. A.»

El Decreto 568. de 28 de marzo de 1969 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 29), aprobó la resolución-tipo para la fabrica·
ción en réglmen de constru<:ción mixta de generadores eléctri
cos de potencias comprendidas entre 250 MVA Y 700 MVA. am·
bas inclusiVe.

Al amparo de 10 dispuesto en el citado Decreto y en el
Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, que estableció
el régimen de fabricaciones mixtas. y el Decreto 2472. de 5 de
octubre de 1967. que lo desarrolló, «8i€mens Industria Eléctrica,
Sociedad Anónima», con domicilio en la calle del Barquillo. nú
mero 38, Madrid. presentó solicitud para acogerse a los bene·
ticios de bonificación a~ancelaria para la importación de Jas
partes. piezas y materiales de origen ex!i-anJero que se ne\?e
siten incorporar a la producción nacional de generadores elec
tricos bajo el régímen de construcción mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados. la
Di:'ección General de IndustrIas SiderometaJúrgicas y Nava:.es
fmmuló informe con fecha 12 de septiembre de 1970 ca'in
cando favorablemente la solicitud de «Siemens Industria Eléc
trica, S. A.», por considerar que la Empresa tiene suficiente
capacidad industrial para abordar la fabricación de generado
res eléctricos Para centrales térmicas de 437 MVA, con un gra·
'do de nacionalización del 61.5 por 100 como minimo, dentro de
los límites que fijó el Decret<:l de resolución-tipo para· la cita
da gama de potencías.

se toma en consideración igualmente que «Sieillens Indus
tria Eléctrica, S. A.», tiene otorgado contrato de asistencia
técnica y de colaboración con «SiemtIlS AEClo» de :a República
Federal Alemana, autorizado por ia Dirección Genera} de In
dustrias Siderometalúrgicas y Navales en fecha 11 -de enero
de 1964 y revisado y ampliado posteriormente con autorización
de la Subsecretaria del Ministerio de lndustda de fecha 4 de
noviembre d.e 1966, de duración indefínída y que no ha sido
revocado hasta el presente.

La fabricación en régímen mixto de estos generadores eléc
tricos ofrece gran interés para la economía nacional. tanto
por lo que significa de gai'antia y solidez para los futuros pro
gramas de expansión industrial como para el mejoramiento de
la actual situación de la balanza comercial y de pagos. al mis
mo tiempo que representa un n~vo paso en los aspectos téc-
nicos. laborales y otros de la industria nacional.

En virtud de cuanto antecede. v habiéndose cumplido los
trámites reglamentarios y obtenido 'as infonnaclones pertinen·
tes. procede dictar la Resolución -que prevén los articuJossext~

del Decreto·ley 7/1967 y doce del Decreto 247~/!967, ya refro::1.
dos, por lo que esta Dirección General de PolIt~ca Arancelana
e Importación ha dispuesto la concesión de la Slguiente resoiu·
ción particular para la fabricación en régimen mixto de los
generadores eléctricos que después se detallan y en favor de
«8iemens Industria EléctrlClt, S. A.»

RESOLUCIÓN PARTICULAR

1.'-' Se conceden los beneficios de fabricación mixta previ&
tos en el Decreto-ley númerc 7. de fecha 30 de junio de 1967.
y Decreto· 568, de 28 de marzo de 1968, a la Empresa «Siemens
Industria Eléctrica, S. A.'», con donli"cl1io en la calle del Bar
quillo, 38, Madrid. para la fabricación de dos generadores eléc·
triC05 de potencia 437 MVA (partIda arancelari~ 85.01 A-5-b).

2.0 Se autoriza a «Siemens Industria EléctrIca, S. A.». a
importar con bonif:cación arancela' ia del 95 por 100 d~ los
derechos arancelarios que les correspondan las partes. pIezas
y materiales que se relacionan en el anexo de esta - Resolu-
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ción particular.. Para mayor precisión, esta Dirección General
de PoUtica Arancelaria e Importación enviará a la Dirección
General de Aduanas relaciones de 108 nÚMeTOS de las decla
raciones o licencias de impar\' a.c1ón de cada parte, pieza y
material que cSiemens Industria Eléctlrica. S. A.'1I (o t'tl los
casos preVlst03 en las cláusulas ., y 8. la persona jurídica pro
pietaria de la centraD, tenga concedidas en relaciÓ\] oon esta
fabricación mixta.

3.0 Se fijA. en un 61,5 por 100 el porcentaje núnimo de tabri·
cación nacional para los generad9res a fabricar con destino
a la central té;-mica de San' Adrián. Barcelona. de «Fuerzas
Eléctricas de Catalufia, S. A.» Por consiguiente. la importación
de las partes, pieZas y materia.les que se resefíM'on en el anejo
refelido en la cláusula 2 no podrá exceder globalmente para
dichas máquinas del 38,5 por 100 del valor- total de los con
juntos a fabricar.

Las cifras que como valores de. las partes, píezas y mate
riales figuran en la relación del anejo referido en la cláusula
dos son aproximadas y a su vez indicativas para la de:tennl
nación del porcentaje que representan en el total.

4.° El precio de fabricación de los generadores se ha esti
mado en 123.227.278 pesetas. A este precio, o al que quede
establecido en definitiva, se le agregarán además los gastos
de transporte y los de montaje, y, sobre el total resultante se
calcularán los respectivos porcentajes de fabrtcación nacional
y de importación.

5.° A los efectos de! articulo noveno del Decreto 568/1968,
se fija en el 2 por 100 el .porcentaje máximo de productos ter
minados de origen extranjero, ya nacionalizado.'S, que pueden
incorpot"arse a la fabricacIón míxta con la consideración de
productos nacionales sin incidIr, en consecuencia, en el por
centaje de e'ementos extranjeros autorizados a importar con
bonificación arancelaria.

6.° Los porcentajes establecid06 en la cláusula 3 se deter
minarán de acuerdo con 10 dispuesto. en el articulo sexto.del
Deereto568/1968. que aprobó la resolución-tipo base de esta
resolución-particular.

7.° Con objeto de poder calcular el valor total de las par
tes, piezas y materiales a importar y por ser los generadores
eléctricos de estas potencias, elementos que no quedan ter
minados y en condiciones de funcionar hasta su montaje en la
central, se entiende por pie de fábrica del const,fuctor nacio
nal su emplazamiento definitivo, y por ello todos lOS transpor·
tEs de partes o equipos que no deban sufrir transformación
en las factorlas de «Slemens Industria Eléctri:ca. S. A,», en
Comellá de Llobregat, Barce~ona, y proverigan del extranjero,
tendTán como destino final el emplazamiento definitivo para

efectos de valoración. Aquellos otros elementos de importación
cuyo primer destino sea el de los establecimientos fabriles de
«Siemens IndustrIa Eléctrica. S. A.», se computarán a efectos
de transporte hasta la factorIa.

Para el cálculo de los porcentajes han de tenerse en cuen
ta los valores de!as divisas en la fecha del Decrcro que aprobó
la resolucIón-tipo.

S.o A fin de facílitar la financiación de esta fabricación
mixta., el usuario; es decir. la Empresa productora de energ1a
electrica que compra la maquina, «Fuerzas Eléctricas de Cata
lufla, 8. A.J, podrá reaazat" con los mismos beneficios concedi
dos a «Siemens Industria Eléctrica, S. A.». las importaciones
de materiales extranjeros que aparecen indicad-os en la re'a
ción del anejo. Con este objeto, el usuario, en las oportunas
licmcias y declaraciones de importación hará constar que los
elementos que se importen sernn destinados a la construc
ción de los generado,'es objeto de esta resolución-particular y
tendrán cQ1l1o destino final bien la factoría de cSiemens In
dustria Eléctrica. S. A.», en Cornellá de Llobregat o el eM
p'azamit:uto definitivo de la Central térmica. de San Adrián.
Barcelona.

9.° Las importaciones que se l"ealieen a. nombre del usua.
rio estarán subordinadas a que la beneficiaria de esta Resolu
ción-particular, «Siemens Industria Eléctrica, S. A.», se de.
clare expresamente ante las Aduanas, mediante documento ade
cuado referido a cada despa.eho, responsable solidaria con el
importador de las cantidades a que tenga derecho la Hacienda
pública en el supuesto de que por incwnplim1ento de las con,..
diciones fijadas pierdan efeetividad los beneficios arancelarios.
todo ello con independencia de las garantías adecuadas.

10. Para la resolución de las dudas, discrepancia~ inter
pretaciones y cualquier cuestión que surja en aplicación de esta
resoluci6n·particulaa-, se tomará como base de información- la
Memoria que como fundamento de su' solicitud presentó «Ste
men" Industria Eléctrica, S. A.», y el infonne de la Dirección
General de Indust.::jas Slderometalúrgicas y Navales.

11. A partir de la entrada en vigo: de esta resolución-par.
ticuJar será de aplicación 1-0 dispuesto en el articulo 10 del
Decreto 568/1968, que estableció la resolUCión-tipo.

12. La ptesente· resolución-particular tendrá una vigencia
de dos años a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», siendo prorrogable este plazo en las
mismas clrcunstancias y c-ondiciones en que 10 sea el de la
resolución-tipo en que se apoya.

Madrid, 9 de noviembre de 1970.-El Director general, Juan
Basabe,

ELEMENTOS A IMPORTAR P_o\RA CADA UNO DE LOS DOS GENERADORES

Denominación

Cuerpo del rotor forjado y desbastado ..
Cobre hueco para bobinas rotor ..
Cuñas para 'l'anuras del rotor .
Aislamientos para bobinas del rotor ; .
Manguitos de fijación ,.•.. , ,
AnUlos ventilador con. aletas .
Cobre hueco para bobinas estátor ..
Aislamientos paTa boblna.s del estátor ' ..
Bornes y CasqUUl08 de CPIlexi6n de salida. , .

Elementos para completar estátor, como:

Terrn.opares ; ; ..
Válvulas , .
Compensadores de dilatación .
PortaescobUlas .. .
Fusibles .

Anillos de junta. .
cojinetes ~ , .
Chapa magnética .
Placas de' presión ' .
Pernos de presión ,......................... "., .
Equipo de excltaclÓll ;....... . .
Equipo de regulaciÓIl .. , .

Elementos de la insta~aci6n de H, y aceite:

Valvulas .
Aparellaje .
Bonlbas .

Tubos ..efrigerantes. para los refrigeradores del H" de la ex-
citación y del aceite .. . .

Varios , .

Partida.
arancelaria

8501 D
74.07
85.01 D
Varias
85,01 D
8501 D
14m
Varias
85,01 D

90.29 B
84,61

85.19 E
85.19 B

85.01 D
84,63 B
73.13 A-2
85,01 D
73.32.00
%,01 D
90.28 G

84.61
Vadas
84.10-F-2-b

74_07 e
Varías

•

Importador

F'EOSA
FEGSA
FECSA
FECSA
FECSA
FEGSA
FECSA
FECSA
FECSA

FECSA """ .
FF.csA .
FECSA ".
FECSA .. "" .
FEOSA " .

FECSA
FEGSA
FEGSA
FECSA
FEGSA
FEGSA
mGSA

FEC8A
FEGSA
FEGSA

FEGSA
mGSA

Valor teta!
en fábrica

Pese"'"

10.104.553
1,390.082

5:'9.630
318,458

1.592,560
3.911.836

643.954
1.186,733

601.160

50,383
12,992
9,339
3,169

52.246

60~.878

547.491
9.811.209

742.427
194.653

8.767.725
\.224.899

559.108
327.502
311,297

1.200.423
2,798.872-_...---

47.490.579


